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Dos miradas opuestas   sobre lo mismo 

1) Importancia de la educación en Colombia 

2) La política pública en educación superior 

5) La ed. superior y el contexto internacional 

4) La calidad y la gestión en las IES 

3) Los programas educativos del Gobierno 

6) Los nuevos paradigmas para los directivos 



¿Hacia dónde se dirige la educación 
superior en Colombia? 

1) Importancia de la educación en Colombia 



Visión del actual Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

En 2025 Colombia será  
la Nación más educada  de la región 





Defensa y 
Policia 16%  

Pensiones 3% 

Inclusión social 
6% 

 
 

Educación 

18% 
 

Otros Admon. del 
Estado 3% 

Resto de 
Sectores 5% 

Vivienda Ciudad y 
Territorio 2% 

Salud  8% 

Trabajo  14% 

Org. de Control 1% 

Funcionamiento 
entidades Sector 

Hacienda 5% 

Agricultura 2% 

SGP Propósito 
General y 

Asignaciones 
Especiales 3,3% 

Fondo Adaptación 
1,5% 

Pensiones (Hacienda) 0,8% 

Justicia, Rama y 
Fiscalia 4% 

Transporte 5% 

Minas y Energía 
2% 

Fuente: DGPPN -. Ministerio de Hacienda. La participación porcentual indicada en cada sector es respecto al Presupuesto sin deuda. 

Sector con mayor participación en el Presupuesto Nacional en 2016 

 
 

Educación 
 

18% 
 

 
 
 



Gasto público en educación 



Importancia del gasto en educación 



Países más competitivos de América Latina 

Fuente: Foro Económico Mundial – informe 
Global de Competitividad 2016-2017 
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¿Cómo lograr que más 
colombianos entren al sistema 

de educación superior? 



 
Tasas de cobertura en educación superior en la región 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ultimo año disponible para cada país 



2016 = 51.6 % 



En Los Llanos 



En Los Llanos 



 
Tasas de cobertura en educación superior en el mundo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Ultimo año disponible para cada país 





Apuestas del Gobierno para 
inflar cobertura  



Proyección Matrícula 2014 -2034 – 
Ministerio de Educación 

2.178.227 

2.578.455 
2.829.203 

3.079.951 
3.330.699 

3.581.447 

1.415.847 
1.616.075 1.666.823 1.717.571 1.768.319 1.819.067 

762.379 
962.379 

1.162.379 
1.362.379 

1.562.379 
1.762.379 
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60% Cobertura 

50% 



Los resultados en acreditación institucional de alta calidad 



Los resultados en acreditación de 
programas en alta calidad 



María Fernanda Campo 
(2010-2014) 

Gina Parody (2014-- 2016) 
Francisco Cardona 

Yaneth Giha (2016 - ??) 
Luz Karime Abadía 





Los temas nodales 



¿Para quién debe ser la educación superior? 
¿Cómo financiar el derecho a la educación superior? 

¿Cuánto vale la gratuidad? 

El permanente debate entre el derecho y la gratuidad 



Retornos de la educación superior 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Ingresos per cápita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Banco Mundial 



Inserción en el contexto internacional (OECD) 

• Mayor integración del SENA en el sistema de educación superior. 

• Fortalecer el acceso mediante ciclos propedéuticos. 

• Mejorar la calidad de programas y resultados de IES no acreditadas 

• Desarrollar un organismo de aseguramiento de la calidad 

• Dar prioridad al marco nacional de cualificaciones (MNC) 

• Dar mayores incentivos financieros a IES con altos estándares de 

calidad, y tal vez sanciones para las instituciones cuya calidad se 

considere insuficiente 

• El actual sistema de financiamiento de la educación superior pública 

no aplica ninguna verdadera fórmula 



3) Los programas educativos del Gobierno 





Noviembre 2014 a agosto de 2016 



 
 Ley 1740 del 23 de diciembre de 2014 

  
Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y 

los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la 
Constitución Política, se regula la inspección y 
vigilancia de la educación superior, se modifica 

parcialmente la Ley 30 de 1992  
 
 

Superintendencia de Educación 



 Ley 1740 del 23 de diciembre de 2014 
 
Finalidad: Que en las IES sus rentas se conserven y se apliquen 
debidamente 
Mineducación podrá:  
 
- Acceder a la información, los documentos, actos y contratos de la IES 
- Exigir la preparación y reporte de estados financieros de períodos 

intermedios  
- Interrogar a cualquier persona de la IES o terceros relacionados 
- Enviar delegados a los órganos de dirección de las IES cuando lo 

considere necesario 
- Designar un Inspector in situ 
- Suspender temporalmente la vigencia del registro calificado 
- Sancionar a los directivos, representantes legales, consejeros, 

administradores, revisores fiscales, o cualquier persona que ejerza la 
administración y/o el control de la IES 







Plan Nacional de Desarrollo. Ley 1753 de 2015 



Ley 30 de 1992 



Plan Nacional de Desarrollo. Ley 1753 de 2015 



No tenemos verdaderas políticas públicas en 
educación superior 

“…es necesario mejorar el alcance y la 
focalización de los créditos (Icetex) 
priorizando el acceso  de población 

vulnerable en regiones apartadas donde la 
oferta de programas de Educación Superior 

es reducida” 
 

Plan sectorial de educación, 2006, p. 12 



Reforma Tributaria – Ley 1819 de 2016 

Creación del FOSIES 
 

Art. 369  “El Gobierno Nacional estructurará los mecanismos y estrategias 
para lograr la financiación sostenible de la Educación Superior con 
estándares de calidad y con el objetivo de ampliar la cobertura. Para ello, 
presentará al Congreso de la República, en un plazo máximo de seis (6) 
meses a partir del 1° de enero de 2017, los proyectos de ley que sean 
necesarios para el efecto y creará el Fondo del Servicio Integral de 
Educación Superior - FoSIES para la administración de los recursos del 
Sistema de Financiación Contingente al Ingreso que permita ampliar el 
acceso y la permanencia en Universidades acreditadas y programas 
acreditados de educación superior con criterios de progresividad y 
focalizando en los más necesitados. Este sistema buscará que los 
beneficiarios de programas públicos de financiamiento integral de la 
educación superior contribuyan de manera proporcional a su capacidad de 
pago y en forma solidaria para garantizar su sostenibilidad. 



Estudiantes con crédito Icetex 

Fuente: SPADIES 





 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia ¿científica? 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Colombia ¿científica? 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2016:   318.902 



Relación inversión en I+D e Ingreso per cápita 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tomado de: Francisco Marmolejo 

Colombia 





Sistema Nacional de Educación Terciaria 



4) La calidad y la gestión en las IES 







Desempeño investigativo, según los resultados de 
medición de Grupos de Investigación en Colciencias 

(convocatoria 737 de 2016) 

Ubicación de Unillanos en la clasificación nacional de investigación 
de IES 

 
• Por número total de grupos:   43 

 
185 de las 287 instituciones de educación superior activas en el país tienen, por lo 
menos, un grupo de investigación reconocido en Colciencias. 102 no tienen ninguno.  

 
Unillanos:  
Grupos en A1:  0 
Grupos en A:  2 
Grupos en B:  6 
Grupos en C:  16 
Grupos Registrados: 5 



Productos de investigación 



Productos de investigación 



Gestión por resultados, indicadores, rankings y rendición de 
cuentas = ¿Calidad? 
 





Criterio Peso 

Premios Nobel formados en la Universidad 10% 

Premios Nobel trabajando en la Universidad 20% 

Investigadores altamente citados 20% 

Artículos publicados en revistas científicas 
Science y Nature 

20% 

Trabajos registrados en Science Citation Index y 
Social Science Citation 

20% 

Distribución de todo lo anterior entre el número 
de académicos de tiempo completo 

10% 



Universidades de Sur América en ARWU 



Criterio Peso 

Calidad de la investigación 60% 

Capacidad de que un graduado obtenga 
empleo 

10% 

Presencia internacional 10% 

Cociente estudiantes / académicos 20% 



Criterio Peso 

Reputación académica (basada 
en encuestas de opinión) 

40% 

Reputación entre los 
empleadores (basada en 
encuestas entre empleadores) 

10% 

Relación entre personal 
académico y estudiantes 

20% 

Citaciones de investigaciones 20% 

Estudiantes internacionales 5% 

Personal académico de origen 
internacional 

5% 

Criterio Peso 

Reputación académica (basada 
en encuestas de opinión) 

30% 

Reputación entre los 
empleadores (basada en 
encuestas entre empleadores) 

20% 

Relación entre personal 
académico y estudiantes 

10% 

Citaciones de investigaciones 10% 

Investigaciones por facultad 10% 

Impacto de la web 10% 

Profesores con PhD 10% 

2014      2015 



Universidades colombianas en QS 2016 



Criterio de evaluación Peso 

Visibilidad – Impacto 
“Referéndum virtual", contando todos los enlaces entrantes que 
recibe el dominio web universitario de terceros, tanto académicos 
como no 

50% 

Presencia - Número de páginas web alojadas en el dominio 

(incluyendo subdominios y directorios) de la universidad obtenidos 
de Google 

16.66% 

Apertura - Esfuerzo para crear repositorios de investigación a 

partir del número de ficheros ricos (pdf, doc, docx, ppt), recogidos 
por Google Académico 

16.66% 

Excelencia - Artículos comprendidos entre el 10% más citados 

de sus respectivas disciplinas científicas 

16.66% 

Ranking de visibilidad web 



Universidades colombianas en Webometrics 2015 



Universidades colombianas en Webometrics 2015 





 
El escalafón (o ranking) de IES 

propicia de hecho la 
homogeneización de las 

instituciones de educación 
superior, restándoles capacidad 
de respuesta y pertinencia para 

sus contextos inmediatos.  
 



¿Y ahora, quién podrá 
defendernos?... 

 
 

En Unillanos, ¿qué 
debemos hacer para 

garantizar la calidad de 
nuestro proyecto y 
oferta educativa? 



Muchas gracias 
 
 
 
 

Carlos Mario Lopera Palacio 

cmlopera@universidad.edu.co 
@Universidadcol 
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